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Informe secretarial.  

Señor Juez a su despacho la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÒN DE 

INMUEBLE proveniente de los Juzgados de Pequeñas Causas de Competencias Múltiples 

de Soledad – que se encuentra en turno de reparto, con el informe que está pendiente por 

decidir sobre su admisión o no. Soledad, Mayo 26 de 2022. 

 
SECRETARIO 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CREVANTES 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. - Soledad, Mayo 26 de 2022. 

  

FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 

  

Procede el Despacho, previo a avocar conocimiento de la presente demanda, a revisar los 

requisitos de la demanda a efectos de determinar si se admite o no, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El demandante: CARMEN ANGELICA OSORIO OROZCO, mediante apoderado judicial Dr. 

ADRIAN DE LA HOZ SOLANO, instaura demanda VERBAL DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE en contra LUIS CARLOS HERNANDEZ ACOSTA correspondiéndole por reparto a 

este Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Competencias Múltiples de Soledad.    

 

Del examen realizado a la demanda se tiene que la misma cumple con las formalidades 

requeridas por la Ley, por lo que se procederá a su admisión, Así se dirá en la parte resolutiva 

de este proveído.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 

promovida por ALIS MARIA MORALES VANEGAS, mediante apoderado judicial, en contra 

OSWALDO DIRGEU MEZA VEGA Y KAREN MILENA DE LA CRUZ DE CASTRO.    

    

SEGUNDO. ADMITIR la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE instaurada por 

CARMEN ANGELICA OSORIO OROZCO, mediante apoderado judicial, en contra LUIS 
CARLOS HERNANDEZ ACOSTA. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, como lo dispone el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente demanda a los demandados LUIS CARLOS 
HERNANDEZ ACOSTA conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso. 
 

QUINTO: Los demandados no podrán ser oídos dentro del presente proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total de los cánones adeudados  
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y los recibos de servicios públicos o los recibos firmados por el Arrendador donde conste su 

pago. (Art 384 numeral 4º inciso 2º del C.G.P.)  

 

SEXTO.- Reconocer personería al Dr. ADRIAN DE LA HOZ SOLANO identificado con 

cedula de ciudadanía número 8.762.748 de Soledad – Atlántico, con Tarjeta 
Profesional No.170.478 del C.S. DE LA J, como apoderado judicial de la parte 

demandante CARMEN ANGELICA OSORIO OROZCO. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

       JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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